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Hea] j ^ado en la Gaceta de 15 del actual el 
tadOs ??!’eto convocando a elecciones de Dipu- 
si6n i- ; Ortes» cree esta Junta cumplir su mi- 
gQQ ^’cofdando los preceptos legales que ri- 
eflcazm a materia electoral y recomendando 
y obse nt6 Inás 6xaota Y Puntual ejecución 
^oion' Van°ia a ouantos han de realizar las ope- 
han Pectorales, y especialmente a los que

Al foimar *as Mesas.
dop croeot?’ s.e publica a continuación un indica- 
qu6 SQ nPdgioo de aquellas operaciones, en el I 
han d( exPresan las fechas o plazos en que se 
^tarla^6011181^ y 108 enoarSados de cumpli- 
¿qL11^88 electorales que han de regir en las 
LfiTfN z?68 convocadas son las publicadas en Bo-
^^brfHi^Ygi^^aordinario el día l.° de sep-

Presi(u*as 86 euvian dos ejemplares a todos los 
6XpOn^nt6s de Jas Juntas municipales, para que 
bido e ? a* Publico, inmediatamente de reci- 
^nod^r'1? Puertas de los Colegios electorales,

LOs i101108 templares.
tancia 110068 mnnicipales y los de primera ins- 

6 ^struoción cuidarán en todo caso de
Peotiva 8 88 lentas municipales del Censo res- 
b^ladn S’ Ocbo días antes cuando menos del se- 
lo8ind"^ara la elección, listas certificadas de 
Vas jn 1Vldu?s fallecidos o incapacitados en cu- 
de inc8CriPPone8 de defunción o declaraciones

Con^Jaoiílad bubieren entendido.
les, A?8 de estas listas, así como las electora- 
^ediat r^n también exponerse al público, in- 
los ]0 ] 6nte de recibidas, en las puertas de 
rales Ca 68 designados para Colegios electo-

Las originales y el otro ejemplar de las elec
torales se pondrán a disposición de las Mesas 
de las Secciones respectivas, antes de que éstas 
se constituyan.

La exposición al público deberá ser perma
nente hasta que haya terminado la elección.

La Junta provincial confía en que estarán ya 
completas y legalmente constituidas todas las 
Juntas municipales del Censo, y que tampoco 
faltará de designar ningún local para Colegios 
electorales; mas si así no fuera, los Presidentes 
de dichas Juntas deberán inmediatamente con
vocarlas y proceder a subsanar los defectos u 
omisiones que hubiere.

Asimismo supone que se habrán cubierto las 
vacantes que por defunción, imposibilidad fí
sica u otra causa análoga existieren, de Presi
dentes de Mesas electorales y de suplentes de 
ellos, encareciendo de nuevo que si aun exis
tiere vacante alguna de estos cargos, se proce
da inmediatamente al nombramiento por el 
procedimiento marcado en el artículo 36 de la 
ley.

Designación de Adjuntos de Mesas electorales

El domingo siguiente a la convocatoria, o sea 
el día 22 del actual, deberán 'reunirse en sesión 
pública las Juntas municipales del Censo para 
procederá la designación de dos Adjuntos y 
dos Suplentes para cada Mesa electoral.

Para ello tendrán muy presentes los precep
tos de los artículos 36 y 37 de la Ley, la circular 
de la Junta Central del Censo de 2 de marzo de 
1909, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 8 del mis

' mo mes y Real orden de 13 de abril del citado
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año, publicada también en el extraordinario 
del día 16 del mes últimamente citado.

Conviene que las Juntas municipales tengan 
muy en cuenta que según ha declarado la Junta 
Central en su resolución de 18 de noviembre de 
1909, fijando el alcance y verdadera interpreta
ción del número 15 de su circular de 3 de fe
brero del mismo, año, que no se autoriza el que 
caprichosa y arbitrariamente puedan rechazar
se los cargos de Presidentes y Adjuntos de Me
sas electorales, sólo por el hecho de no querer 
desempeñarlos, sino que deben alegarse ante 
las Juntas municipales las causas legítimas que 
en su caso les impidan la aceptación de aque
llos cargos, para que atendiendo a la pública 
notoriedad o pruebas que aduzcan los interesa
dos, aprecien las Juntas su fundamento y re
suelvan, debiendo aplicarse la sanción del ar
tículo 62 a los que dejen de concurrir a desem
peñar los cargos sin causa legítima oportuna
mente alegada.

De la designación de Adjuntos y Suplentes y 
en caso de vacantes, de los Presidentes de Me
sas, deberán dar cuenta las Juntas municipales 
a esta Provincial, en el primer correo, después 
que lo realicen, para su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l .

La relación de los Presidentes de Mesa y Su
plentes designados por las Juntas municipales 
para actuar en el bienio de 1913-1914 se publi
có en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 8 de febrero 
de 1913.

Proclamación de candidatos.

Si algún aspirante a ser proclamado candi
dato para las elecciones convocadas, en virtud 
de propuesta de electores, conforme al caso úl
timo del artículo 24 de la Ley, requiere, en uso 
del derecho que le confiere el 25, al Presidente 
de la Junta municipal dentro del plazo señala
do, o sea hasta el día 33 de febrero en estas 
elecciones, para que ordene la constitución de 
las Mesas electorales, éstas deberán realizarlo 
a las ocho de la mañana del día 3G del 
actual y procederán en la forma que el citado 
artículo 25 prescribe, terminando el acto a las 
cuatro de la tarde, expidiendo los certificados 
que dispone.

La proclamación de candidatos tendrá 
lugar en la Sala de la Audiencia que se fije, 
ante esta Junta provincial del Censo, el día 1.° 
de marzo, en sesión pública, que comenzará a 
las ocho de la mañana y durará por lo menos 
cuatro horas, si durante ellas pudieren termi
narse los trabajos.

Los que aspiren a ser proclamados candida
tos deberán tener muy presente lo dispuesto en 
los artículos 24 y siguientes de la Ley, siendo 
indispensable que ellos personalmente, o sus 
apoderados al efecto, sean los que presenten 
ante la Junta provincial los certificados do sus 
propuestas o los documentos justificativos de 
su derecho.

De no verificarse la proclamación de los elec
tos en la forma que prescribe el artículo 29 de

la ley Electoral, podrán los candidatos n0II1^L 
Interventores y Suplentes para las Mesas e 
torales de sus respectivos distritos, hasta a* 
5 de marzo, que es el jueves anterior 
elección, día en que se habrán de constituí1 
Mesas para recibir los talones de nombrain*6 
de dichos Interventores y Suplentes, sogul1 
procedimiento marcado en el artículo 30.

Votación.

El día S de marzo, a las seis de la 
na, se constituirán en sesión las Juntas n1 c, 
cipales del Censo de los distritos en que la 6 ,a 
ción haya de tener lugar, en oumplimien|0'^e 
los efectos de la regla 4.a' de la Real orJ®0 
13 de abril de 1909. • ,

A las siete de la mañana del mismo 
se constituirán las Mesas electorales y ProC0llg‘ 
rán a extender la correspondiente acta de 
titución y a expedir las certificacionas de 
que el art. 39 de la ley previene. 16 [s i

De ocho de la mañana hasta las cuatro 
atrde tendrá lugar la votación, según el .Pren
dimiento marcado en los artículos 40 y s^adi1 
tes; y verificado el escrutinio parcial de 
sección, se publicará inmediatamente su %o¡o 
tado en la parte exterior de entrada al e^gCri' 
y se expedirán las certificaciones que P10 
be el artículo 45. ,a|eá

Los documentos que las Mesas eleot 
deben llenar son los siguientes:

* L° Acta de constitución. nto'
De ellas se librarán dos copias literal^3 

rizadas, remitiendo una al secretario de 1^. ¡gl 
ta Central a Madrid y otra al de la 
de Zaragoza. 0|lli

Se entregará además un certificado into5' 
firmado por el Presidente y los dos AdJ ¡o 
al candidato, apoderado o Interventor d 
reclame. , 0 d6

2 .° Certificación expresiva del núme^g|Sy 
votos obtenidos por cada candidato, la, 
fijará sin demora alguna, una vez ternn1^^ ni ! 
escrutinio, en la parte exterior de la eIltrfnci^' 
edificio en que se haya verificado la vo ‘^i-

Un duplicado de esta certificación sera 
tido inmediatamente al Presidente de 
Central del Censo y otra tercera certificó 
Presidente de la Junta provincial pa^ j0 de‘ 
tarla en el primer número que se pubhd 
Bo l e t ín  Of ic ia l . . 0s^

En el acto se expedirán las certificao10 Ifl- 
escrutinio que soliciten los candidatos, 6 
terventores o representantes autorizados-

3 .° Acta de elección. ,0g d1"
De ella se remitirán dos copias litera 

madas por todos los individuos de la 
al Secretario de la Junta Central y otra a 
Provincial. • . 0g d

Se expedirán también las oertifioaoi0^ d‘ 
lo consignado en dichas actas o en 
ellas, que reclamen los candidatos, ap°dr0t^, 
o Interventores, sin que bajo ningún P^J^ 
pueda excusarse el cumplimiento de la 
ción de darlas en el acto.
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■ Listas numeradas de votantes. 
tos nTejemPlar de ellas, firmado por los Adjun

e Hterventores, debe remitirse inmediata- 
(l nle al Presidente de la Junta provincial del 

electoral.
V (ias actas originales de constitución de Mesa 
ineV' 60c^n’ las list®8 de votantes y los docu-

deban unirse a dichas actas, serán 
íes 1 a* Presidente de la Junta municipal 
día^Ot^Va an!es de las diez de la mañana del 
s ‘^'S'oiente inmediato al de la votación, para 

u «rehiyo en la Secretaría.
los88 Co^a8 aut°rizadas y certificaciones de 
doVUatr<) documentos anteriormente enumera- 
Seor1?6 hayan remitirse al Presidente y a los 
8q  6n6 .1108 de las Juntas Central o Provincial, 
bienVlai^P,eu P^eg°s cerrados, en cuya ou- 
div¡ ia C9rlificarán de su contenido todos los in

de la Mesa:
bees ] especial cuidado al cerrar estos so- 
diriV i*3 no ePD.funfiir su contenido, porque los 
tamy 08 al Presidente deben abrirse inmedia- 
resnu.16! ^ara Publicar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  el 
Creta • ° d0 Ia elección, y los dirigidos al Se
do! (J10 dpb.60 guardarse sin abrir hasta el acto 
ocin.S.e!'utinio general; así es, que la confusión 
ra yJ!,1 ya en elecciones anteriores y que aho- 
infM.v*9 (le evitar, determina necesariamente 
debe°C1^n tle *os preceptos de la ley, de la que 
Qúe U r9sP°nder sus causantes; por lo que los 
aperp‘k-e^a ineurrieren quedan desde luego 
qU() ahl<l?8 con la multa de cincuenta pesetas,

Est 00n todo rigor.
Pori°S Ptie.l?08 86 entregarán personalmente 
vent°S l^esidentes de las Mesas, con los Inter 
Adm'108 n°’obra.dos por los candidatos, en la 
i,e8prülstración de Correos, siendo uno y otros 
tén 1 ^^bles de la omisión o retraso que no es- 

cLtin.amente justificados.
^denf0’ 0 ,os pliegos hayan de remitirse a Pre- 
la ¿¡o68 0 Secretarios de Junta que residan en 
menty11^1 Población, se entregarán personal- 
iDtiSa *)9r l°s Presidentes e Interventores de 

. n las respectivas Secretarías, bajo recibo. 
iDitir¿n^'Cad° fin de evitar confusiones se re- 
distriu sobres a las Juntas municipales para su 
do ¿lyJ01911 a l" Mesas de las Secciones, sien- 
lop lo»1008 i°8 dirigidos al Presidente y de oo- 

^ue se envíen al Secretario, y que deben 

permanecer cerrados hasta el acto del escru
tinio.

Como la negligencia en el cumplimiento de 
los anteriores preceptos pudiera ser causa de 
entorpecer, demorar o dificultar la práctica del 
escrutinio general, cree oportuno la Junta pro
vincial llamar muy especialmente la atención 
de los Presidentes de Mesa, Adjuntos e Inter
ventores a fin de que no demoren el envío de 
tan importantes documentos; previniéndoles 
que su incumplimiento será corregido con mul
ta de 50 pesetas a los Presidentes y 25 a cada 
uno de los demás, que se harán efectivas con el 
mayor rigor, sin perjuicio de exigirles mayor 
responsabilidad si por su causa se entorpecie
ren las operaciones electorales subsiguientes.

Escrutinio general. .

Se verificará el día V2 de marzo, ante esta 
Junta provincial, por el procedimiento señala
do en los artículos 50 y siguientes de la ley, 
comenzando el acto, que será público, a las diez 
de la mañana.

Conforme a lo resuelto en consulta por la 
Junta central del Censo electoral, no se exhibí* 
rán a los candidatos o sus apoderados los plie
gos que la Junta provincial reciba ni se con
sentirá que se levanten actas notariales acerca 
de ellos, reservando a los interesados sus dere
chos para que los ejerciten cuando se realice 
la adveración y apertura de dichos pliegos 
en el acto del escrutinio general que previene 
el artículo 51 de la ley Electoral vigente.

Como advertencia general, la Junta reitera 
una vez más el encargo que tiene hecho a 
cuantos incumbe el cumplimiento de las dispo
siciones legales dictadas en materia electoral 
para que se atengan y observen con rigurosa 
escrupulosidad sus preceptos, en evitación de 
responsabilidades que su infracción originaría 
y que por virtud de su acción inspectora se 
vería en la desagradable necesidad de exigir.

Lo que cumpliendo lo acordado se hace pú
blico a los efectos que se expresan.

Zaragoza, 19 de febrero de 1914. — El Presi
dente, Ramón de las Cagigas.—Por acuerdo de 
la Junta, el Secretario, José Vidal.
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• Indicador Cronológico de Operaciones PJectorales

FECHAS 0 PLAZOS
AUTORIDAD, CORPORACIÓN 

o entidad a quien incumbe.

Desde el día siguien
te a la convocato
ria hasta el 1." de 
marzo.

Jueces de 1.a instancia 
e instrucción y Jueces 
municipales.

Desde el día siguien
te a la convocato
ria hasta el 8 de 
marzo inclusive.

Presidentes de las Jun
tas municipales del 
Censo electoral.

22 de febrero. Juntas municipales del 
Censo.

23 de febrero. Candidatos.

23 de febrero. Presidentes de las Jun
tas municipales.

26 de febrero. Presidentes y Adjuntos 
de Mesas electorales.

l.° de marzo, a las 
ocho de la mañana.

Junta provincial.

2 de marzo. Junta provincial.

5 de marzo. Mesas electorales.

7 de marzo. Candidatos.

8 de marzo, a las seis 
de la mañana.

Juntas municipales.

8 de marzo, a las siete 
de la mañana.

Mesas electorales.

ACTO U OPERACIÓN ELECTORAL

Remisión a los Presidentes de las Juntas 1 
pales del ('enso electoral de listas cen1 e)1 
de los individuos fallecidos o incapacita'■ 
cuyas inscripciones de defunción o de • ‘ 
nes de incapacidad hubieren entendido. 1 
de la ley.

i ■ Col6' Exposición al público en las puertas de los c0, 
gios de las listas definitivas de electores 
pias de las de los incapacitados y ^i^posi' 
recibidas de los Juzgados. Pondrán a ( hyes 
ción de los Presidentes de Mesa los ong 
de estas listas.

Sesión parala designación dedos Adjunto J6| 
dos Suplentes para cada Mesa electora jcy. 
procedimiento que establece el art. 37 d

Termina el plazo de tres días para que los 
piren a ser proclamados candidatos en ¿e 
de propuesta, requieran a los Preside 
las Juntas municipales con arreglo al 
de la ley.

En el caso del art. 25, ordenar a los Presido11^' 
Adjuntos de las Secciones que señale pai 
tituír las Mesas a los efectos que indica.

Constitución de mesas en el caso del art. 
Formación de listas que prescribe dicho < r6' 
Expedición de certificados a los, candida ■ ' 

misión de otro a la Junta provincial.

Sesión para la proclamación de candidatos.

Publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de los 
tados con arreglo al art. 29 de la ley-

pip11'

Deberán constituirse para recibir de los n2id0* 
tos o de sus apoderados o sustitutos d661^ l‘l 
ante la Junta provincial los talones d1’^* 0g, 
nombramiento de Interventores y Suple*

Termina el plazo para remitir los talones d0 Jí 
bramiento de Interventores y Suple»1
Junta Central.

iip
Reunión para proceder al nombramiento, ^glli 

cesario, de Presidentes, Adjuntos y Supl0 
las Mesas electorales. m

Constitución de las mismas y extensión ^li1,
en que conste y entrega de certificados 
según prescribe el art. 39 de la ley.
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FECHAS o PLAZOS AUTOR™AD, CORPORACIÓN 

o entidad a quien incumbe.
ACTO U OPERACIÓN ELECTORAL

lpInaiZ0) de ocho Mesas electorales, 
cint Janana a cuatro de la tarde.

ti'oUdl 'I6 cua" Mesas electorales. 
un9 de la tarde y
botado2 iqUe hayan 

taclo los electo-
tr 3^?stén den-110 del Colegio.

Votación con arreglo a los arts. 41 y siguientes de 
la ley.

Escrutinio parcial.
Quema de las papeletas, excepto de las que deban 

unirse al acta.
Publicación inmediata del resultado del escrutinio 

por certificación fijada en la parte exterior de 
entrada al edificio.

Remisión de certificaciones del escrutinio al Pre
sidente de las Juntas Central y Provincial del 
Censo.

Expedición de certificaciones que soliciten los 
candidatos, sus Interventores o representantes 
autorizados. .

Redacción y firma por los Presidentes, Adjuntos e 
Interventores del acta de votación.

Expedición de certificaciones a los candidatos, sus 
apoderados e Interventores de lo consignado en 
acta o de cualquier extremo de ella.

Remisión del acta original al Presidente de la Jun
ta municipal del Censo respectiva para su ar
chivo. t

Remisión de dos ejemplares del acta de elección, 
autorizados con las firmas de todos los que 
hayan formado la Mesa, en pliegos cerrados, 
que serán entregadas por los Presidentes e In- 
terveatores, o Adjuntos en su defecto, en la Ad
ministración de Correos o estafeta más próxima, 
dirigidos los pliegos uno al Secretario de la 
Junta Central en Madrid y otro al de la Provin
cia de Zaragoza.

Remisión al Presidente de la Junta provincial del 
Censo electoral de un ejemplar de la lista nu-

12 de m
die? finailzo’ a las Junta provincial.

2 d0 la mañana.

morada de votantes.

Escrutinio general en la forma que prescribe el 
art. 51 de la ley.

Una vez terminado, remisión de un ejemplar del 
acta a la Junta Central.

Expedición de certificaciones parciales a los elegi-

día 8 de abril. Juntas municipales.

dos Diputados. ■

Termina el plazo de un mes dentro del que deben 
' remitirse a la Junta provincial relaciones de los 

electores que no hayan votado ni alegado causa
de su omisión.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

La Junta Central del Censo electoral, en se
sión de 13 del corriente, evacuando la consulta 
formulada por este Ministerio en Real orden de 
7 del mismo, relativa a la extensión del derecho 
a formular propuestas de candidatos para las 
elecciones de Diputados a Cortes que concede 
la condición 2.a del artículo 24 de la ley Electo
ral vigente, se ha servido emitir el siguiente dic
tamen:

‘Excmo. Sr.: En la sesión que bajo mi presi
dencia celebró la Junta Central del Censo en el 
día de hoy, ha examinado con todo detenimiento 
la Real orden de ese Ministerio, fecha 7 del co
rriente, pidiendo la opinión de aquélla respecto 
a la extensión del derecho a formular propues
tas de candidatos para las elecciones de Diputa
dos a Cortes que la condición 2.a del artículo 
24 de la ley Electoral concede indistintamente 
a dos Senadores o ex Senadores, o dos Diputa
dos o ex Diputados por la misma provincia; y 
acerca de la conveniencia de que para facilitar 
el ejercicio de ese derecho, se expidan por los 
Secretarios de las Diputaciones provinciales, 
siempre que se convoquen elecciones generales 
o parciales de Diputados a Cortes, certificacio
nes expresivas de los nombres de aquellos que 
en el Senado o en el Congreso hayan ostentado 
la representación de las respectivas provincias 
en un plazo anterior de veinte años.

>Sobre el primer extremo, esta Junta ha teni
do el honor de exponer a V. E., en 22 de abril 
del año último, cuál era, a su juicio, el verdadero 
alcance del derecho a proponer candidatos que 
concede la citada condición 2.a del artículo 24 
de la Ley; y al reproducir ahora tal opinión, se 
complace en emitirla también favorableres pec- 
to a la conveniencia de que el ejercicio de ese 
derecho se simplifique y facilite por medio de 
certificaciones expedidas por los Secretarios de 
las Diputaciones provinciales, haciendo constar 
quiénes han sido Senadores o Diputados por las 
respectivas provincias durante los veinte años 
anteriores, puesto que los antecedentes de sus 
proclamaciones han de existir necesariamente 
en aquellas Corporaciones.

»La Junta Central entiende, por tanto, que 
los laudables propósitos del Gobierno de Su 
Majestad podrían hacerse efectivos por medio 
de las disposiciones siguientes:

pip'1'
»1.a Para la propuesta de candidotos 

tados a Cortes que pueden hacer concm 
indistintamente en el número que nlfl" ' ¡on1’ 
Electoral Senadores o Diputados en 
con ex Senadores o ex Diputados, no 6 je' 
la condición 2.a del artículo 24 de 
la limitación de que cada dos de aquéfi0^^ ^10 
mente puedan ejercer su derecho en 1 0¡)teir 
distrito o circunscripción, sino que dehe^o pef 
derse que pueden proponer un cand|(í 
cada uno de los distritos unipersonales ql 
prenda la provincia que representen 0. ,cl¡ir' 
representado, o tantos como elijan las ‘ 
cripciones que existan en la misma P\°ejerl; 
y que ésto supuesto, los candidatos que ()ri 
ten. el derecho de proponerse a sí 
distrito que hayan representado, no 
unión de un segundo ex Diputado, P1 ' 
otro candidato por el mismo distrito. sprí'

»2.a Los tres Diputados o ex Diputa*^liri'ii 
vinciales que indistintamente pueden ^^ii1 
a la propuesta de candidatos a la Dip11 pi'1’" 
Cortes, sólo tienen derecho a formular ^i' 
puesta en favor de un candidato para 
de aquellos distritos en que esté comP1 i^yi11 
todo o parte del territorio en que los 
sido elegidos como tales Diputados prp'z

>3.a Una vez convocada una eleccio' 
putados a Cortes general o parcial, 
tarios de las Diputaciones provincia 
dirán y pondrán a disposición de los 1 6d  ‘
tes de las Juntas provinciales del r 
plazo improrrogable de ocho días, cero 
comprensiva de los nombres y apellido8.^ 
dos aquellos no fallecidos que hayah 
nadores o Diputados a Cortes por la 1, ,,
en un plazo anterior de veinte años, 
constar las fechas en que lo fueron, y,’ re¿ 
to.a. los Diputados, los distritos que reIovi> 
taron, a fin de que las referidas Juntas 
cíales lo tengan presente al formularse 
puestas de proclamación de candidatos, 
do, por tanto, impedimento para 
faltado certificación especial quejusú 
condición de ex Senador o ex Diputa^ 
interesado consta incluido en la expey p¡pii* I 
carácter general por el Secretario de Ia i
ción. , I

>4,” Otra certificación igual sera e
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denti-n W Pu^licada en los Boletines Oficiales 
días v i ■ n^smo plazo improrrogable de ocho 
tes x-q  ,aj0 la.responsabilidad de los Presiden- 
due ‘ ecr®tai*ios de las Diputaciones, a fin de 
no fir,»1,16 ?s ex Senadores o ex Diputados que 
piiechn1’011 |ncluldos en ella, debiendo estarlo, 
Pecial11>CC amar. en tiempo la certificación es- 
do o í l*Ue act‘edite su derecho a ser proclama- 

.5aP^P°ner la proclamación de candidatos, 
la nr.nv¡ °.s ex Senadores o ex Diputados por 
de cii-i1!!''19 q*16 110 figurón en la certificación 
époeiJ < 8eneral por haber sido elegidos en 
aquélla anter*ores Plazo de veinte años que 
ser i)., emprenda, tienen perfecto derecho a 
de ?niados o proponer la proclamación 
lija ejdentro de las condiciones que 

i'ticulo 24 déla ley Electoral, siempre 

que justifiquen ese derecho por medio de certi
ficaciones especiales, expedidas por las secreta
rías del Senado o del Congreso».

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. S. para su inme
diato cumplimiento y publicación urgente en 
Boletín Oficial extraordinario, que circulará V. S. 
a los Presidentes de todas las Juntas municipa
les, transcribiendo íntegra esta Real orden al 
Presidente de la Junta provincial a los efectos 
procedentes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1910.-Merino.—Señor 
Gobernador civil de....

(Gaceta 17 abril 1910).

IMPRENTA DEL HOSPICIO




